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 LA POSESIÓN.

 PÉRDIDA

 CLASES

 DEFENSA

 ADQUISICIÓN

 BIENES OBJETO

 ELEMENTOS

 CONCEPTO

 En su acepción estricta, la posesión es una situación jurídicamente tutelada, 
 por cuya virtud una persona tiene una cosa o ejercita un derecho, de tal 
 forma que actúa sobre los mismos como si fuera su titular verdadero. La 
 posesión no requiere una permanente inmediatez física.

 La posesión es un poder que las personas tienen sobre un bien o derecho y 
 en virtud del cual pueden ejecutar actos materiales sobre los mismos.

 Tradicionalmente se han reconocido dos 
 elementos en la posesión: uno material, 

 llamado corpus y otro psicológico, denominado 
 animus.

 CORPUS

 ANIMUS

 El corpus comprende el conjunto de actos materiales que demuestran la existencia 
 del poder físico que ejerce el poseedor sobre la cosa, para retenerla en forma 
 exclusiva. Este primer elemento engendra por sí solo un estado que se llama 
 detentación o tenencia, que es la base de la posesión; pero no implica la posesión; 
 puede existir la tenencia y si no concurre el elemento psicológico llamado animus, 
 no hay posesión.

 El segundo elemento de la posesión, de carácter psicológico, denominado animus, 
 consiste en ejercer los actos materiales de la detentacion con la intención de 
 conducirse como propietario, a título de dominio. En la definición de este elemento 
 hay una controversia para fijar si el animus debe ser siempre dominio, o basta con 
 que se tenga la intención de actuar en nombre propio y en provecho exclusivo, para 
 que exista el fenómeno de la posesión, aun cuando no se tenga la intención de 
 conducirse como propietario. Savigny, interpretando los textos romanos, al elaborar 
 la doctrina que se ha considerado clásica de la posesión, opina que debe ser el 
 animus dominii o animus rem sibi habendi.

 CORPORALES

 INCORPORALES

 Los bienes corporales son aquellos “…que tienen un ser real” y 
 pueden ser percibidos por los sentidos como una casa, un libro, etc.

 Los bienes incorporales son aquellos que consisten en “meros 
 derechos como los créditos y las servidumbres activas”

 La posesión se adquiere normalmente cuando se reúnen en una misma persona el corpus y 
 el animus. Este es el caso perfecto de la posesión. En los contratos traslativos de dominio, 
 cuando hay entrega de la cosa, el adquirente tiene el corpus por la entrega, y el animus por 
 virtud de la traslación de la propiedad: tiene. en consecuencia, la posesión.

 En los hechos jurídicos que dan propiedad de las cosas también se tiene el corpus y el 
 animus. En cuanto los actos jurídicos que originan la propiedad, no siempre se adquiere 
 la posesión como consecuencia de la reunión del corpus y el animus: basta con la 
 existencia del animus.

 Si se trata de contratos traslativos del dominio pueden presentarse dos casos:
 reunión del corpus y el animus, cuando se verifica el contrato y se entrega la cosa, o bien, 
 simplemente puede existir el animus, cuando se lleva a cabo el contrato sin entrega de la 
 cosa, quedando ésta en poder del enajenante o en poder de un tercero. En la 
 transmisión de la propiedad por herencia existe un principio fundamental que dice: que 
 el dominio y posesión de los bienes se transmiten a los herederos y legatarios en el 
 momento mismo de la muerte del autor de la sucesión, exceptuando el caso de bienes 
 indeterminados que sean materia de un legado.

 La posesión puede perderse cuando faltan los dos elementos, 
 pero también, cuando falta alguno de ellos.

 a) Ausencia de los dos elementos, como ocurre 
 en el abandono de cosas.

 b) Pérdida de la posesión por falta del animus. Esto ocurre, en primer 
 lugar, en los contratos traslativos de dominio, cuando se retiene la 
 cosa, peco se trasfiere la propiedad.

 c) Por último, puede perderse la posesión por la pérdida del corpus, aun 
 conservando el animus, y esto ocurre en casos muy especiales: en el 
 que ha perdido una cosa no tiene el corpus, y sin embargo, sigue 
 conservando el animus, porque tiene el propósito de encontrarla y no 
 renuncia a su propiedad

 1a.-Poseedores con título traslativo de dominio y buena fe. Se les reconocen los 
 mismos derechos que en el Código anterior, es decir, adquieren los frutos de la 
 cosa, y sólo hasta que su buena fe sea interrumpida tienen la obligación de 
 restituir esos frutos, a partir de la interrupción, si por sentencia ejecutoria se 
 declara ésta en cierto momento. Estos poseedores tienen derecho a los gastos 
 necesarios, útiles y voluntarios.

 2a.-Poseedores con título traslativo de dominio, con mala fe, que han 
 poseído por más de un año. Estos poseedores tienen derecho a las dos 
 terceras partes de los frutos industriales; deben restituir los naturales y 
 los civiles.

 3a.-Poseedores con título traslativo, de mala fe y que han poseído menos de un año. Esta 
 clase de poseedores deben restituir los frutos naturales, civiles e industriales. En nuestro 
 concepto, el tiempo no debe ser el factor predominante para atribuir participación en los 
 frutos industriales, o negarla. Si la razón está en la retribución del trabajo y del capital 
 que invierte el poseedor, existe igual fundamento en la posesión de más de un año que 
 en la de menos de un año. El poseedor de más de un año sólo puede invocar cierta 
 situación ya adquirida que le da confianza para invertir su trabajo y capital, sin que el 
 dueño o el poseedor legítimo hubieren intentado en tiempo el interdicto de recuperar.

 4a. Poseedores que han adquirido la cosa por un delito y no tienen, por tanto, título 
 traslativo de dominio, aunque posean animus dominii; son de mala fe. No tienen 
 derecho a los frutos, pero, además, deben restituir no sólo los adquiridos, sino pagar el 
 importe de los que hubiere producido la cosa y no produjo por omisión culpable del 
 poseedor.

 Frutos industriales: Son aquellos que se obtienen por 
 virtud del trabajo del hombre;

 Frutos naturales: Son las producciones espontáneas de la 
 tierra y las crías de los animales, y

 Frutos civiles: Son las rentas de los bienes, los intereses de 
 los capitales y los beneficios obtenidos por contrato o acto 
 jurídico.

 Un cuarto efecto de la posesión originaria consiste en el ejercicio de la acción 
 plenaria de posesión o acción publiciana. Dicha acción no puede ejercitarse 
 por un poseedor derivado. Esta acción compete al adquirente con justo título 
 y buena fe; tiene por objeto que se le restituya en la posesión definitiva de 
 una cosa mueble o inmueble.

 Se da esta acción en contra del poseedor sin título, del poseedor de mala fe y 
 del-que tiene título T buena fe, pero-una posesión menos antigua que la del 
 actor. No procede esta acción en contra del legítimo dueño, o cuando el actor 
 no tiene registrado su título tratándose de inmuebles y el demandado sí lo 
 tiene, o bien, cuando las posesiones sean dudosas, de manera que no haya 
 certeza respecto a la calidad de la posesión.



 DERECHOS REALES

 SUCESIÓN LEGITIMA

 ALBACEAZGO E INTERVECIÓN

 HERENCIA

 SUCESIÓN MORTIS CAUSA

 SERVIDUMBRES

 USUFRUCTO

 PROPIEDAD EN CONDOMINIO

 COPROPIEDAD

 PROPIEDAD

 EL LEGADO

 INVALIDEZ E INTERPRETACIÓN 
 DEL TESTAMENTO

 Aplicando la definicion del derecho real a la propiedad, diremos que ésta se 
 manifiesta en el poder jurídico que una persona ejerce en forma directa e 
 inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico, 
 siendo oponible este poder a un sujeto pasivo universal, por virtud de una 
 relación que se origina entre el titular y dicho sujeto.

 En los casos de vecindad y colindancia el Código Civil impone obligaciones y 
 concede derechos correlativos, entre los vecinos y colindantes, determinándose 
 así sujetos pasivos especiales. Comparemos el derecho real Con la propiedad:

 lo. La propiedad es un poder jurídico que se ejerce en forma di· 
 recta e inmediata; todo derecho real también es un poder 
 jurídico que se ejerce en forma directa e inmediata.

 2o. En la propiedad este poder jurídico se ejerce sobre una 
 cosa, es decir, sobre un bien corporal. No hay propiedad sobre 
 bienes incorporales.

 3o. El derecho de propiedad implica un poder jurídico directo 
 sobre la cosa para
 aprovecharla totalmente. En cambio, los otros derechos reales 
 sólo comprenden formas de aprovechamiento parcial.

 4o. El derecho de propiedad implica una relación jurídica entre el 
 propietario o sujeto, y un sujeto pasivo universal. Propiamente, el sujeto 
 pasivo universal queda constituido por el conjunto de personas que de 
 manera permanente o transitoria integran una comunidad jurídica, 
 pues se requiere siempre un dato especial (proximidad material) para 
 que exista la oponibilidad del derecho de propiedad a los terceros y la 
 posibilidad física de su violación.

 Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho patrimonial pertenecen, pro indiviso, 
 a dos o más personas. Los copropietarios no tienen dominio sobre partes determinadas 
 de la cosa, sino un derecho de propiedad sobre todas y cada una de las partes de la 
 cosa en cierta proporción, es decir sobre parte alícuota.

 Parte alícuota. La parte alícuota es una parte ideal determinada desde el punto de vista 
 mental aritmético, en función de una idea de proporción. Podría decirse que es una 
 parte que sólo se representa mentalmente, que Se expresa por un quebrado y que 
 permite establecer sobre cada molécula de la cosa una participación de todos y cada 
 uno de los copropietarios, cuya participación variará según los derechos de éstos.

 Otro tema de este punto es el relativo al condominio, se entiende por tal “Se le denominará condominio al 
 grupo de departamentos, viviendas, casas, locales o naves de un inmueble, construidos en forma vertical, 
 horizontal o mixta, para uso habitacional, comercial o de servicios, industrial o mixto, y susceptibles de 
 aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y 
 que pertenecieran a distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad 
 sobre su unidad de propiedad exclusiva y, además, un derecho de copropiedad sobre los elementos y 
 partes comunes del inmueble, necesarios para su adecuado uso o disfrute.

 Los derechos y obligaciones de los condóminos se regirán por las disposiciones de la presente Ley, las del 
 Código Civil para el Distrito Federal, las de otras leyes aplicables, así como por la escritura constitutiva del 
 régimen, el contrato de traslación de dominio y por el reglamento del condominio de que se trate.”

 El usufructo es un derecho real, temporal, por naturaleza 
 vitalicio, para usar y disfrutar de los bienes ajenos sin alterar su 
 forma ni substancia. 

 El usufructo puede recaer sobre toda clase de bienes, tanto 
 muebles como inmuebles, corporales e incorporales. Por 
 consiguiente, el usufructo se constituye no sólo sobre las cosas 
 sino sobre los derechos también, o sea, bienes incorporales. 

 El usufructo recae sobre derechos tanto reales como personales. 
 Cuando el usufructo se constituye sobre cosas materiales, se ejerce 
 por la apropiación que hace el usufructuario de los frutos o 
 productos de la cosa. Cuando el usufructo recae sobre derechos, se 
 ejerce por la apropiación que hace el usufructuario de los 
 beneficies económicos que el mismo derecho traiga consigo.

 Las servidumbres constituyen desmembramientos de la propiedad de 
 importancia por cuanto a su gran variedad y por la utilidad que 
 presentan para el mejor aprovechamiento o beneficio de ciertos predios

 Las servidumbres son gravámenes reales que Se imponen en favor del 
 dueño de un predio y a cargo de otro fundo propiedad de distinto 
 dueño, para beneficio o mayor utilidad del primero

 La propiedad en condómino es una modalidad que requiere constituirse 
 bajo determinadas formalidades legales, estas son las siguientes:

 “La constitución del régimen de propiedad en condominio es el acto jurídico formal que el 
 propietario o propietarios de un inmueble, instrumentarán ante Notario Público 
 declarando su voluntad de establecer esa modalidad de propiedad para su mejor 
 aprovechamiento, y en el que, dos o más personas teniendo un derecho privado, utilizan y 
 comparten áreas o espacios de uso y propiedad común, asumiendo condiciones que les
 permiten satisfacer sus necesidades de acuerdo al uso del inmueble, en forma 
 conveniente y adecuada para todos y cada uno, sin demérito de su propiedad exclusiva.”

 La sucesión es el medio por el que una persona ocupa en derechos el lugar de otra; 
 es decir, lleva implícita la sustitución de una persona, por cuanto a su titularidad 
 de derechos y obligaciones, por otra que los adquirirá a falta de la primera.

 A la muerte del testador o de cujus estamos frente a la sucesión hereditaria, y 
 puede hacerse sobre todos los bienes del testador o de cujus, a lo que se 
 denomina herencia, o bien sobre bienes determinados, a lo que se llama legado.

 Es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y 
 obligaciones que no se extinguen por la muerte". Esto significa que al morir 
 una persona, otras personas (físicas o morales) pueden recibir todo su 
 patrimonio, incluyendo por supuesto sus deudas.

 A la persona que fallece y hereda su patrimonio, se le conoce dentro del 
 procedimiento respectivo como autor de la herencia o “de cujus”. Una vez que 
 esto ocurre, el patrimonio del "de cujus" se conoce como acervo hereditario. 
 Este se determina mediante un inventario que deberá presentarse dentro del 
 juicio en que se demande la herencia.

 Según el Código Civil, existen varias causas por las 
 que un testamento puede ser declarado inválido:

 Si existe incapacidad para redactar el testamento. Tanto los menores de 14 años, como 
 aquellas personas que sean incapaces por motivos de demencia, que no estén en su sano 
 juicio o que no puedan expresarse de forma verbal o escrita se considera que son incapaces 
 para obrar testamento. Sin embargo, si cuentan con la figura de un curador que 
 complemente su capacidad este puede otorgar testamento. Igualmente, si la incapacidad 
 del testador se declara posteriormente a la redacción del testamento, no se puede 
 considerar nulo.

 Cuando el testador no esté en plenas facultades en el momento de redactar el testamento. Por 
 motivos de salud, puede que en el momento de la redacción el testador no estuviese en 
 condiciones. Para demostrarlo, será necesaria documentación médica.

 Si el testamento lo otorga una tercera persona. Una de las características del testamento es que 
 es personal e intransferible por lo que no lo puede hacer otra persona en su nombre. Tampoco lo 
 pueden otorgar dos o más personas.

 Cuando existen vicios en el testamento. Esto quiere decir que el testador ha sido engañado o 
 intimidado para redactar el testamento, por lo que ha actuado en contra de su voluntad.

 Si parte del testamento se ha otorgado a una persona que no se puede 
 identificar. En este caso esa parte quedará invalidada.

 Cuando se rehace el testamento. Un nuevo testamento prevalece sobre el antiguo de tal forma que 
 este último se considera inválido o nulo.

 El legado es la transmisión de un bien específico y determinado a una persona a la que se 
 llama legatario. Cuando no existan disposiciones específicas para los legatarios en el 
 testamento, éstos se regirán por las mismas normas que hay para los herederos.

 El legado se puede ver desde dos puntos de vista: el primero, como el nombramiento 
 en la sucesión para heredar sobre la masa hereditaria a título particular o individual 
 respecto de un bien determinado; el segundo, como la prestación de la cosa o como 
 la prestación de algún hecho o un servicio.

 La sucesión intestada, también denominada sucesión abintestato, legal o legítima, es 
 aquella sucesión hereditaria mortis causa que se produce en el caso de inexistencia o 
 invalidez de testamento del fallecido.

 El albacea es una persona designada por el testador, los herederos, o en última instancia 
 un juez, encargada de llevar a cabo tareas como la presentación del testamento, el 
 aseguramiento y administración de los bienes de la herencia, la formación de inventario y 
 la partición y adjudicación de bienes, entre otras.

 SUCESIÓN TESTAMENTARIA
 La sucesión testamentaria es aquella en que existe declaración de última 
 voluntad, manifestada en el testamento que será el que marque las pautas para 
 la atribución de los bienes y derechos que formen parte de la herencia.

 INSTITUCIÓN DEL HEREDERO

 Es la designación que hace el causante en su testamento, o que la ley prevé si no hay 
 testamento, de un sucesor o varios a título universal. No es indispensable que el 
 testador instituya heredero, puesto que lo no previsto por aquél en el acto de última 
 voluntad será complementado por lo que previene la ley para la sucesión intestada, 
 compatible con la testada.

 La designación de heredero en el testamento no ha de revestir un formalismo 
 determinado, bastando expresar claramente la persona nombrada heredero. Además 
 de designarlo por su nombre y apellidos, cabe cualquier otra forma; por ejemplo, 
 nombrar heredero a la persona que cuidara del testador en su última enfermedad. Lo 
 que no es aceptable es que se deje a la voluntad de un tercero la determinación del 
 heredero. Si el testador instituye heredero a una persona con derecho a una parte sólo 
 de la herencia, será preciso abrir la sucesión intestada para el resto de la herencia.

 Lo mismo ocurrirá si hay varios herederos por partes alícuotas que no agotan el 
 patrimonio relicto. Cuando el testador instituye heredero con excepción de cosa cierta, 
 sin señalar el destino de ésta, equivale a un legado a favor de los herederos intestados.

 FORMAS ORDINARIAS Y 
 ESPECIALES DEL TESTAMENTO

 ORDINARIOS

 Estos testamentos se caracterizan porque son los que pueden hacerse en 
 circunstancias normales y, por tanto, revisten mayor número de solemnidades. 
 Por ejemplo, los dos primeros deben necesariamente otorgarse ante Notario 
 Público, y el ológrafo debe presentarse ante el Director del registro Público de la 
 Propiedad.

 Estos testamentos se caracterizan porque son los que pueden hacerse en 
 circunstancias normales y, por tanto, revisten mayor número de solemnidades. Por 
 ejemplo, los dos primeros deben necesariamente otorgarse ante Notario Público, y 
 el ológrafo debe presentarse ante el Director del registro Público de la Propiedad.

 ESPECIALES

 Son aquellos que se llevan a cabo tomando en cuenta determinadas circunstancias y 
 sólo en atención a las mismas se permite recurrir a esa forma privilegiada, no siendo 
 eficaz en los casos ordinarios.

 Estos testamentos poseen características comunes que los distinguen claramente como tales y los 
 diferencian de los ordinarios. Tales características consisten en que sólo se autoriza su otorgamiento por un 
 caso especial de emergencia previsto especialmente por la ley y, en segundo lugar, que caducan 
 transcurrido un mes después de que desaparece la emergencia que los motivó. En otras palabras, si el autor 
 de la sucesión no muere durante dicha emergencia o dentro del mes siguiente a la cesación de la misma, el 
 testamento deja de surtir efectos y no puede convalidarse ni ratificarse, sino que en este supuesto, el 
 testador debe realizar otro testamento ordinario, si es que ya no existe ninguna emergencia que le impida 
 celebrarlo con las solemnidades especiales para este tipo de testamentos, o en caso contrario, hacer otro 
 testamento especial que vuelve a quedar sujeto a este caso especial de caducidad.

 En este tipo de testamentos las solemnidades quedan reducidas al mínimo, sin 
 embargo, deben reunirse, pues de lo contrario, el testamento quedaría viciado de 
 nulidad absoluta.

 Los testamentos especiales son cuatro: el testamento privado, el testamento 
 militar, el testamento marítimo y el testamento hecho en país extranjero.


